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JEFATURA DEL ESTADO
 L E Y  

El Gobierno, siguiendo la ru ta  de ordenación económico-agraria trazada, ha de poner en juego 
cuantos resortes y m edidas tenga a su alcance para asegurar a los cultivadores una continuidad eficaz 
en su actividad p rod uc to ra ;  hasta  tanto sean totalmente tra tados los diversos factores que ínter* 
vienen, en el complejo agrario, con arreglo al índice programático del N u evo  Estado.

Lim itando, de momento, la intervención protectora del Estado a la producción triguera, base 
de nuestra economía agrícola, y conseguida para la misma, por la creación del Servicio Nacional 
del Trigo, una venta segura y  rem uneradora  de sus frutos, se hace patente la necesidad de poner 
a su alcance los recursos económicos indispensables para el normal desenvolvimiento de las ex< 
plotaciones, facilitando al agricultor la obtención de num erario m ediante operaciones de crédito 
que, por su difusión, reducido interés y simplificada tramitación, tengan plena garantía  de efi
cacia. T  '

Las circunstancias actuales aconsejan desviar lo menos posible de sus normales atenciones 
los recursos del Tesoro  para  la consecución de tal finajiidad, y  ello justifica que sea la Banca p r i
vada quien aporte tem poralm ente sus recursos por  la m ayor agilidad de su. organización, para 
ayudar  a los agricultores y conseguir que la p roducción ' tr iguera en la España Nacional perm a
nezca al más alto nivel.

E n  su virtud,»

D I S P O N G O -
A R T I C U L O  U N I C O

Se autoriza a los M inistros de H acienda y/A gricultura para establecer durante el actual año
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agrícola un servicio de crédito a los cultivadores de trigo, cuyo volumen global no excederá. de[
trescientos millones de pesetas, conforme a las siguientes Bases:

B a s e  p r i m e r a
 . . .

La realización de dicho servicio se reserva á los Bancos y Banqueros /que suscribieron eí
Contrato concertado con el Servicio Nacional del Trigo en 29 de julio pasado, y en la mismai
proporción. Los Bancos y Banqueros comprendidos eii la presente Base que se adhieran a lasí 
condiciones de esta Ley y a las que reglamentariamente se establezcan, constituirán el “Consor-t1 
-ció Bancario de Crédito a los Trigueros'’ , mediante comparecencia ante el Jefe del Servicio N aT  
clona! de Banca, Moneda V Cambio y Delegado Nacional del Trigo, levantándose la opoix
tuna acta. *

B a s e  s e g u n d a

Los créditos concedidos en virtud de esta Ley tendrán la siguiente estructura y caracteristíV 
cas: a) La cuantía del préstamo1 no excederá del cincuenta por ciento del valor probable de laf: 
cosecha del prestatario y, en ningún caso,, de 25.000 pesetas; b) Asentimiento del prestatario a; 
que por su cuenta se establezca sobre sú cosecha de trigo pendiente seguro contra el riesgo de* 
incendio y pedrisco; c) Afección pignoraticia de la cosecha de trigo pendiente, que a este fin se. 
reputará como bien mueble. El cultivador prestatario será considerado depositario de la cosecha: 
pendiente, hasta tanto que cumpla la condición establecida en el apartado siguiente; d) Obligan
ción de depositar el prestatario en los almacenes del Servicio Nacional del Tri¿o, al terminar la
recolección, la cantidad de trigo necesaria para cubrir el importe del préstamo con arreglo a la 
tasa del trigo en la fecha del vencimiento; e) Vencimiento del crédito eii 50 noviembre 1939; 
f) Formalización deT crédito mediante, pagaré a lá orden del Consorcio, que se reputará, en todo; 
caso, mercantil; g) Negociación del pagaré en la Banca concertada al. tipo de descuento anual de( 
TOO %, libre de comisión, corretaje o cualquiera otra deducción que no sea la cuota del segura’ • 
contra incendio o pedrisco; h) Domiciliación del pago en la Jefatura provincial respectiva del 
Servicio Nacional del Trigo; i) Aval del pagaré pór el Servicio Nacional del Trigo; j) Los pa-< 
¡garés en que se formalice el préstamo se imprimirán por el Consorcio Bancario en papel común* 
reintegrándose por el librador mediante la adición de timbres móviles, a razón de diez céntimos 
de impuesto por cada cien pesetas de crédito. x <

B a s e  t e r c e r a  *

La resolución de las solicitudes de préstamos competerá a una Junta integrada por el Jef* 
provincial del Servicio del Trigo, el Jefe del Servicio Agronómica, en representación del Crédito 
^grico la, y un Representante de la Central Nacional Sindicalista. Si la resolución accediese a lo* 
Solicitado, se determinará en ella la cuota de seguro contra incendio y pedrisco que deba ser abo* ; 

por el prestatario.

B a s e  c u a r t a
El Banco tomador retendrá, junto ai interés descontado, la cuota de seguro contra incendie! 

^íljedrisco, haciendo entrega de ésta y de un cuarto del interés descontado a la respectiva Jefa* 
/Iturá provincial del Servicio del Trigo, la cual constituirá, con la referida cuarta parte de los inte* 
fgsgs descontados, un Fondo de Previsión, cuyo régimen se  determinará reglamentariamente.
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B a s e  q u i n t a

V encido un pagaré y .p re sen tad o  al cobro por el tenedor en la Je fa tu ra  de su dom iciliación, 

se hará efectivo por é sia ; que d ispon drá en la cantidad  necesaria del trigo d epositado  por el li

brador, liqu idándolo  a la tasa  en vigor. Si el depósito  no se hubiere constitu ido, la Je fatu ra  p ro

vincial del Servicio del T rigo  satisfará  igualm ente el p agaré  por razón del aval, y  Sustituirá al 
tenedor del efecto en cuantas accioné^ le competan.

N o  obstante lo d ispuesto  en el párrafo anterior, se entiende que queda a salvo el derecho del

librador de consignar en efectivo en la respectiva Je fa tu ra  provincial del Servicio del T rigo  él im- - 

porte del pagaré o pagarés, en cuyo caso p od rá  ej prestatario  disponer del depósito  de trigo que 
en su  día hubiere constitu ido.

A sí lo d ispon go por la presente L ey  d ad a  en B u rgo s a veintisiete de octubre de mil nove
cientos treinta y ocho.— III  A ñ o  T riu n fal.

F R A N C I S O  F R A N C O :

GOBIERNO  DE LA NACION
 M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A

Las Ordenes de la Presidencia de la extinguida 

Junta Técnica del Estado de 31 de diciembre de 

1936 y 29 de igual mes de 1937 autorizaron a los 

Ayuntamientos de régimen común, acogidos a las 

disposiciones del Decreto de 18 de octubre de 1933, 

para que pudieran continuar recaudando el Impues

to de Consumos durante los años 1937 y 1938, res- 

pectivacneutc, si así lo consideraban necesario para 

las Haciendas locales. '

Dichas autorizaciones fueron otorgadas en ra

zón de las circunstancias entonces existentes^ ,y en . 

evitación de los trastornos que se hubieren podido 

producir con la. supresión total de aquel impuesto. ;

- Subsistiendo en la actualidad las mismas cir

cunstancias que determinaron la publicación de ta

les normas, procede conceder a las Corporaciones 

¡giunicipales interesadas’ una nueva prórroga para 

poder seguir en el ejercicio de 1939 con la recau

dación del aludido'tributo, con tanta mayor razón 

cuanto que se beneficia el Tesoro público con la 

percepción de los cupos de encabezamiento y la 

retención de las cesiones^ reglamentarias que, en 

Otro -caso, habría de otorgar, y quedan además en 

libertad las escasas Corporaciones de que se trata

para adontar el régimen de imposición que con
ceptúen preferible.

En su virtud, a propuesta del Ministro de H a 

cienda, y previa deliberación del Consejo de M i

nistros,

D I S P O N G O ;

Artículo L - —Se autoriza a los Ayuntamientos 

de régimen común que hayan hecho efectivo el 

Impuesto de Consumos durante el año en curso 

de 1938, para que puedan continuar recaudándolo 

en el próximo de 1939.

Artículo 2 £  — Los acuerdos que adopten los 

Ayuntamientos de que'queda hecha referencia*, .aco

giéndose á la prórroga concedida, o suprimiendo 

en sus términos municipales el Impuesto de Con

sumos, serán comunicados antes del día 15 de no

viembre próximo a las correspondientes Delega

ciones de Hacienda.
Así lo dispongo por el presente Decreto dado 

en Burgos a veintisiete de octubre de mil novecien

tos Jreiñfa y ocho.—III Año Triunfa!.

^ F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de Hacienda,

Andrés Amado y Reygondaud  
de V ilkbardet
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MINISTERIO DE ASUNTOS 
EXTERIORES

O R D E N  
Excmo. Sr.: El párrafo segundo 

del articulo sexto del Decreto-Ley 
de 11 de enero de 1937 señala que 
en el plazo de treinta días, a con
ta r desde la presentación de cada 
recurso, habrá de proponerse la re* 
solución correspondiente, ello no 
obstante, en la práctica, resulta exi- 

. guo dicho plazo, y, en consecuen
c i a ,  el mismo quedará ampliado en 

trein ta días más.
Lo que pongo en conocimiento 

de V. E. para su debida inform a
ción y efectos oportunos.

Dios guarde a V. E. muchos 
años.

Burgos, 17 de octubre de 1938.— 
III Año Triunfal.

JORDANA.
Sr. Subsecretario del Ministerio de

A suntos Exteriores. Burgos.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES
Ilmos. Sres.: En atención a lo 

interesado por el Gobernador C i
vil de Castellón de la Planas 

Visto el artículo tercero del DV 
creto de 13 de agostó de 1936, so
bre moratoria mercantil y prórro
ga de la misma, y el Decreto de 
2 de marzo de 1938, que asigna al 
M inisterio de Hacienda la com
petencia sobre la materia,

Este M inisterio se ha servido 
disponer que en los términos m u
nicipales liberados de Castellón de 
la Plana, se entienda renovada la 
m oratoria concedida por O rden de 
26 de septiembre próximo pasado, 
en treinta días ma*íurales más, que 
se contarán a partir de la expira
ción de la prórroga anterior.
* Lo que para su conocimiento y 
demás efectos participo a VV. II.

Burgos, 27 de octubre de 1938. 
III x\ño Triunfal.

AMADO.
Sres. Jefe del Servicio Nacional de 

Régimen Jurídico de Sociedades 
Anónimas, Gobernador Civil y 

Delegado de Hacienda de Cas
tellón de la Plana.

f e .

Ilmo. Sr.: Vistas las cinco instancias y documentos anejos, pre
sentados por las entidades intere
sadas, en súplica de que se les otor
guen los beneficios del Decreto 
núm. 220, y considerando justifi
cados los motivos alegados en apoyo de sus peticiones,

Este .Ministerio se ha servido disponer:
Que se consideren acogidas a los beneficios del citado Decreto, 

para los ejercicios económicos que 
se expresan, a las empresas que al 
final se relacionan, bien entendi
do que tal concesión no implica 
suspensión alguna de los deberes 
fiscales o de otra clase que respec
to al Estado les correspondan o pudieran crearse:

L A ir  Liquide, de M adrid, domi
ciliada provisionalmente en Bil
bao, Ribera de Deusto, núm. 17. 
Ejercicios de 1936 y 1937. ~ 

Sociedad Anónim a de Transpor
tes de Automóviles, de Madrid, 
domiciliada provisionalmente en 
Valladolid. Ejercicios de 1936 y 1937.*

N ueva Montaña, S. A ., del H ie
rvo y  del Acero de Santander, 
domiciliada en S an tander/E jerc i
cios de 1936 y 1937.

Sociedad Anónim a Azam ón, de M adrid, domiciliada provisional
mente en San Sebastián, calle de 
Zubieta, 56, Hotel Miracóncha. 
Ejercicios de 1936 y 1937.

Bombas y  Construcciones Mecá
nicas W ovthington, S. A ., de M a
drid, domiciliada, provisionalmente 
en San Sebastián, calle de Gari- 
bay, 36, Ejercicios de 1936 y 1937.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Burgos, 28 "de octubre de 1938. IIÍ Año Triunfal.

AMADO.
Sr. Jefe del Servicio Nacional de 

Régimen Jurídico de Sociedades 
Anónimas.
Ilmo. Sr.: Vistas las tres ins

tancias y documentos anejos, pre
sentados por las entidades intere
sadas, en súplica de que se les 
otorguen los beneficios del Decre
to núm. 220, y considerando }usíi‘ 
ficados los piotivos alegados en 
apoyo de sus peticiones,

Este Ministerio se ha* servido dis
poner:

Que se consideren acogidas a ios 
beneficios del citado Decreto, p i 

ra los ejercicios económicos que se expresan, a las empresas que al fi
nal se relacionan,* bien entendido 
que tal concesión no implica* sus
pensión alguna de los deberes fiscales o de otra clase que respecto 
al Estado les correspondan o pudieran crearse:

Construcciones Colomina G. Serrano, de M adrid, domiciliada p ro - . 
visionalmente en Cádiz, Fedu- 
chy, 1. Ejercicios de 1936 y 1937.

Sociedad Española de A u tom óviles Citroen, 5. A , de Madrid*, 
domiciliada provisionalmente en Sevilla, calle de Saturno, 10. Ejer
cicios de 1936 y 1937.

Manuel Funes e Hijos, S. R. G u 
de Alcaudete (Jaén), domiciliada 
provisionalmente en Lora del Río 
(Sevilla)'. Ejercicios de 1936 y 1937 

Lo que comunico a V. I. para* su 
conocimientos y efectos.
JBurgos, 28 de octubre de 1938. III Año Triunfal.

AMADO.
Sr. Jefe del Servicio Nacional de 

Régimen Jurídico de Sociedades Anónim as

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
El Decreto de veinte de septiem 

bre último, al prorrogar la vigencia 
de la norma establecida por los ds 
primero de diciembre de mil no
vecientos treinta y seis y veintiuno 
de septiembre de mil novecientos 
treinta y siete, vino a dar solución 
al caso en que el deudor, por ha-* 
bitar o cultivar directamente la fin
ca trabada, siguiera ocupándola 
después del embargo y subsiguien^ te suspensión del procedimiento.;

La solución que al problema dxá¡ 
el artículo cuarta del Decreto de 
veinte de septiembre último, afec
ta no sólo a los juicios iniciados 
con posterioridad a su publicación, 
sino también a los comenzados con 
anterioridad y que se encontraren 
suspendidos por imperio de los De¿ 
cretos que sirvieron de precedente? 
a aquél. v

Por lo que resolviendo, con cá- 
rácter general, diversas consultas 
que a este‘respecto han sido eleva" 
das a este'M inisterio por varios fit* 
teresados, tengo a bien dsponer:*;

Primevo.—Lo dispuesto en el a r
tículo cuarto del Decreto de vela* 
te de septiembre del corriente añg¿
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[¡tendrá aplicación a los procedi
m ientos judiciales que, a la publi-' 
;cación del mismo, se hallaren en 
Suspenso como consecuencia de lo 
tordenado en el D ecreto de prim e
ro  de diciembre de mil novecien
to s  trein ta y seis o en el de vein
tiuno  de septiembre de mil nove
cientos treinta y siete.

Segundo. — El Juzgado accederá 
a  la solicitud que en tal sentido 

¡baga’el acreedor, si la dedujere, en 
j-éi plazo de diez dias, a partir de 
■Ja publicación de la presente Or- 
'5den, y previos los debidos aseso- 

■jxamientos y de acuerdo cpn los 
lisos y costumbres de la localidad, 
.señalará la renta que el deudor 
j.'deba satisfacer, m arcando asimis- 
itno los plazos en que a partir del 
Mía en que tal acuerdo judicial se 
produzca, deba ser abonada dicha 
£enta al acreedor.
' Tercero.— La acción de desahu

c i o ,  que al acreedor confiere el a r
tícu lo  cuarto del Decreto de vein- 
ke de septiembre del año en curso, 
p a b rá  de fundarse en falta de pa- 
4go de la repta así fijada y vencida 
so n  posterioridad ai acuerdo judi- 
Jcial aludido en el párrafo anterior.

D ios guarde a V. I. muchos anos.. 
, V itoria, 22 de octubre de 1938. 
$11 A ño Triunfal.

TOMAS DOMINGUEZ AREVALO

.Simo. Sr. Jefe del Servicio Nacio- 
k na*l de Justicia.

Iltmo. Sr.: D e conform idad con 
¡To dispuesto en el apatado e) del 
(artículo doce del Estatuto del Mi- 
itnisterio Fiscal, nom bro A bogado 
^Fiscal de entrada, con. el haber 
¡"anual de diez mil pesetas, a don 
¡Alfonso C arro Crespo, núm ero 
tre in ta  y cuatro del C uerpo de A s
p iran tes al M inisterio Fiscal, des
tinándole a servir ía plaza de T e
n ien te  Fiscal en la A udiencia P ro 
v in c ia l de Lérida, de cuyo cargo 
rdeberá tom ar posesión en el p la
teo de quince dias.--

D ios guarde a V. I. muchos 
i&ños;
¿ V itoriá, 24 de octubre de 1938. 
jUlí A ño Triunfal. •
<j TOMAS DOMINGUEZ AREVALO

•■^lfmo. Sr. je fe  del Servicio N ació - 
p a l de Justicia.

 Iltm o. Sr.: Por haber cesado en 
í l  cargo de Magistrado el Trabá- 
jo, que venía desempeñando el 
í&bogado Fiscal de entrada j tó á

A lfonso M oreno Gallardo, se 
acuerda se reintegre al servicio 
activo de su carrera y se le nom 
bra Teniente Fiscal ele la A ud ien 
cia Provincial de Teruel, de cuyo 
cargo deberá posesionarse en' el 
plazo de quince días.

Dios guarde a V. I. muchos 
a ñ o s ..

Vitoria, 24 de pcíubre de 1933. 
III A ño Triunfal. •

TOMAS DOMINGUEZ AREVALO

Iltmo. Sr. Jefe del Servicio N a 
cional de Justicia.

Iltmo. Sr.: V ístas  las propues
tas de libertad  condicional, form u
ladas a favor de los reclusos cu
yos nom bres se expresan, las que 
se ajustan en su fondo y en su 
forma a lo establecido en los a r
tículos cuarenta y .seis y v-siguíen
tes del Reglam ento de Prisiones, 
declarado vigente por el L^ecrefo 
num ero ochenta y .tres, y  en con
sideración a que los com prendi
dos en ellas se Hallan en las con
diciones que determ inan d ic h o s , 
preceptos y los artículos ciento uno ’ 
y ciento dos del Código Penal, 
S. E. el Jefe del Estado (q. D. g.), 
ha tenido a bien conceder el be
neficio de la libertad condicional 
a los siguientes penados:

D e ía Prisión C entral de Burgos: 
Ram ón Suárez G arcía, Cipriano 
G onzález Fraile, M anuel M éndez 
Cadaveira, Julián Jiménez Gómez 
y Juan V arela Iglesias.

De la Prisión C en tral del P u er
to de Santa M aría (C ád iz): Rufino. 
M esa Rivera, Esteban M artín  Pon- 
ce, Benito Toro Triano, A lfonso 
H ernández N ieto y A lfonso O jeda 
iiza l.
1 D el H ospital-A silo penitenciario 
de Segovia: José Lozano Comesa- 
ña, Sebastián M estre M esquida, 
H iginio A nastasio Fuentes Díaz.

De la prisión  Provincial de B ur
gos: Constancio Izquierdo Velasco* 

D e la Prisión Provincial de Cá- 
diz: M anuel Romero G onzález y 
José López Luna.

D e ja  Prisión Provincial de C ó r
doba: M anuel Pérez Lama. - 

D e la Prisión Provincial de G ra- > 
nada: José M artínez N ieto, M iguel 
M artínez Cano y M iguel M acías 
M ártos.

D e la Prisión Provincial de Lo
groño: Francisca Mahave Castillo.

D e la Prisión Provincial de Lu
go: Federico Fernández Tamerit 

^ j0 \n g e l  López Rodríguez,

D e la Prisión Provincial de 
Pam plona: G regorio A lfaro M en- 
daza.

De la . Prisión Provincial de 
S a l a m a n c a :  M aría Zam arreño 
G rande.

De la Prisión Provincial dé San» 
ta C ruz de Tenerife: Ernesto Ca^' 
sirniro de Ancos M oral eda.

De la Prisión Provincial de Se^ 
govia: Benedicta M esonero Berme
jo, desde el 9 de enero de 1939.

De la Prisión Provincial de Se*» 
villa: Francisco T irado Puerto, 
Fernando Besas Fernández, desde 
el 15 de octubre de 1938.

De la Prisión Provincial de ZaF 
mora: Vicente Alvarez del Amo.

De la Prisión Provincial-de Z a 
ragoza: Florencio Alcaine Belí
gero.

Lo-digo a V. I. para su conoci
miento y cum plim iento.'
. D ios guarde a V. I. - m uchos 
años.

V itoria, 13 de octubre de, 1938. 
III A ño Triunfal.
, TOMAS DOMINGUEZ AREVALQ

Iltmo. Sr. Jefe del Servicio Nación-
nal de Prisiones.

MINISTERIO DE DEFENSA

NACIONAL

ORDENES

VESTUARIO Y EQUIPO 

Próxim a ya la tem porada de in 
vierno, se recuerda a las U n id a
des A rm adas el exacto cutnpli-: 
m iento de las O rd e n e s ' de 19 de 
abril de 193.7 (B. O. núm . 182) y  
de 9 de octubre' de igual año (B Q - 
L E i íN  O F IC IA L  núm , 364), que 
preceptúan que los individuos de 
tropa a su ingreso en los H o s p i 
tales, lo hagan con las prendas que, 
en ella se indica, m uy especial-- 
mente con las de abrigo, a fin de 
evitar que a la salida de los-m is
mos tengan que hacerlo sin estas 
últimas, puesto que dado el volu*! 
men tan  considerable que repre* 
senta el movimiento de H ospitay  
les, no es posible dar otro capoté, 
o manta a quien y a  lo hubiere res
abido anteriormente. 1

Burgos, 28 de octubre de 1938.-?-;, 
IÍI A ño TriunfaL—Él General Ení 
cargado del Despacho del Miniá-U 

Jerio, Luis Valdés jCavanilles*
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A scensos

De acuerdo con lo dispuesto en 
la Orden de 11 de septiembre de 
■1936 (B. O. de la Junta de Defen
sa Nacional, .núm. 22), se concede 
«1 desempeño y consideración. del 
•empleo ele Alférez cíe Infantería al 
'Alumno de la Academia de Infan
tería, Caballería e Intendencia don 
Enrique Díaz Cuñado.

Burgos..26 de octubre de 1938.— 
III Año Triunfal.—El General E n 
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Val des Cavanilles. .

Por reunir las condiciones que 
(determina Ja Orden de 5 de abril 
último (8. O*, número 532), se as
ciende al empleo de Teniente pro
visional de Caballería, con antigüe
dad de 4 de agosto-de 1957 y lS de 
lebrero de 195S, respectivamente, a 
los Alféreces de dicha escala y 
A rm a don Plácido Alvarez Cerra: 
to y don Jorge Talayera Lacort, los 
cuales continuarán-en sus actuales 
destinos.

Burgos, 25 de octubre, de 1938. 
III Año Triunfal.^ El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Nacio
nales de fecha 23 del actual, se 
asciende al empleo dp Sargento 
provisional de Caballería al Cabo 
del Regimiento de Cazadores Es
paña número 5, Segundo Reinares 
.Calleja.

Burgos, 25 de octubre.de 1938. 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Váleles Cavanilles'.'

.De ..acuerdo'con lo dispuesto en 
la Orden número 136, de 11 de sep
tiembre de 1936 (B, O. núm. 22), 
y a propuesta del General Jefe de 
la Sexta Región Militar, se conce
de el desempeño y consideración 
del empleo de Alférez de Artille
ría, con antigüedad de la fecha ex
presada, al alumno de la Acade
mia de Artillería e- Ingenieros don 
Javier Egaña Owens.

Burgos, 25 de octubre de 1938. 
III Amo Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis-*' 
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Nació- 

JDÍSíV AscÍTnc^  al empleo de

Sargento provisional de Artillería 
a los cabos de dicha Arma, per
tenecientes al Ejército del Norte, 
que a continuación se -relacionan;

José Bóveda Ulloa.
Fernando Tejeiro Cabada.
Julio Fontans- Casal.
Rogelio Díéguez Conde.
Antonio. Ferreiro Viqueirá.

‘ -José Veiga Ron.
Antonio Macías Martel.
Manuel Santiago AnidoT
Jesús M-onteverde Awscanio.
José Mederos Sosa.
Manuel Raymón Miranda.
Guillermo Dorta García.
Burgos, 24 de octubre d: 1938. 

III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Queda rectificada la Orden de 
16 de septiembre último (B.- O. n ú 
mero' 81), por la que fueron-pro
movidos al empleo de Sargento 
provisional los cabos Cipriano Be- 
nítez Pérez y dieciocho más, en el 
sentido de que el Arma a que per
tenecen-es la de Infantería, y no 
la dé A rtillería, que se hacía cons
tar.

Burgos, 26 de octubre de 1938. 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Por reunir las condiciones que 
señala la Orden de 5 de abril úl
timo (B. O. número 532), se as
ciende al empleo de Teniente pro- 
visionah, con antigüedad del 6 de 
junio último, a los Alféreces pro
visionales de . i M e n d e n c i a  que a 
continuación se relacionan:

D. José Pagóla García.
D. Sergio Trevijano Lera.

' D. Mariano Robles. Romero-Ro
bledo.

D, Jesús María Agurruza Az- 
taráin.

D. Enrique Birz Ármen-gol..
D. Jesús Pérez Arisiizábaí. .
D. Agustín Sánchez Sanz de 

Madrid.
D. Luis de la Peña Goyoaga.
D. Rafael María Muñoz As- 

pizua.
D. Fernando Arroyo Lázaro.
D. Isidro Eleredia Martínez de 

Ma ramón.. '
D. Luis Blanco Marín.
D,. Francisco Ortiz Arana.
D. José Sánchez Eceiza.
D. Rafael de Céspedes Mac- 

Crohon,
D. Rafael Kavello Beltrasu

Burgos, 26 de octubre de 1938. 
III Año Triunfal.—-Ei General En*, 
cargado del Despacho del'Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

A propuesta del General Jefe 
de La Legión, se concede, el emy 
pleo de Sargento en propuesta re
glamentaria por antigüedad, a los 
cabos de la misma relacionados a 
continuación, asignándoles la efec 
tividad de 20 del actual:

D. Eloy Cuadra Ramos. .
D. Vicente Merino-Vicente.
D. Pedro Gómez García.
D. José Llorens Fernández..
D. José Muta Sarret.
D. José Forcada Magallón.
D. ITV'Vorc Menga al Gonza*

. D. Balta-.-.z Miñambres García. 
D. Pedro Esgueva Calvo.
D. Antonio Calabuig S orí ano 
D. José Coco Hernández.
D. Bartalomé Calderón Huesa 

. D. Filiberto Sánchez Escribano, 
D. Flaviano Cortijo Benito.
D. Manuel Sabas Rodríguez.
D. Manuel Toscano Gómez.

* D. Eulogio González RodrK 
 ̂ guez.

D. Makuresko Dedcra>
D. Max Haas.
D. Hilario Martín Pérez 
D. Vicente Gómez Serrana.
D. Fortunato Limbreras Salce* 

do.
D. Gregorio Vázquez López.
D. José Morales Múgica.
D. Gregorio Vázquez López.
D. Antonio González Gonzá

lez.
D. Juan Plaza Rodríguez.
D. Pedro Sánchez Arcos.
D. Antonio Burgos Romero*
D. Isidro ¿Antonio Muñoz.
D. Rafael González Gálvez,
D. Manuel Alvarez Alvarez»
D. Bernardo Santacruz Va!l&
D. Serafín Carmona Cortés.
D. Juan M. Cajete Bonilla.
D. José González Rial.
D. Francisco Cruz Gutiérrez.
D. Francisco Serrano Lañer.
D. Luis deSande  Puerto.
D. Valeriano Martín Alegre. .
D. Pedro Corbacho Flores.
D. Vicente Rodríguez López.
D. Cosme Fiílero EguiJuz.
D. Arsenio Iglesias Fernández* 
D. Francisco García Pérez.
D. Francisco Tejero Sánchez. *■ 
D : Hermenegildo C a b a dero 

Plaro.
D. Alfredo Alvarez Alvarez*
D. Alfredo Lóoez Pérez*
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D . Cándido SoL González.
D. Domingo Casorran Naya. 
D. Esteban M endoza del Fosa- 

rio.
D . Felipe García M artín.
D . Ismael Cea Rubio.
D . Jesús Romero Segundo.
D . Federico Estévez Vijande. 
D . Moisés Filgueira Filgueira. 
D . M iguel C ruz Linares. 
Burgos, 26 de octubre de 1938. ¿II A ño T riunfal.—El General 

Encargado del Despacho del M i
nisterio, Luis Valdés Cavanilles.

Por estar incluidos en la O r
den de 20 de julio de 1938 (B O 
LETIN  O F IC IA L  número 26) se 
asciende, en su escala, al empleo 
de Teniente a los Alféreces M é
dicos, asimilados, que figuran en 
la siguiente relación, los que con
tinuarán prestando sus servicios 
en los destinos que actualmente desempeñan:

D. Baldomcro de Armijo G arcía.
D. Ramón Camón Gironza.
D . Federico García Dihinx.
D. Aurelio Lanzón de Castro.
D. Tomás Lerga y Luna
D  Laureano Mariscal H ernán- 

- do.D. Eusebio Oliván Yebra.
D. M anuel Pelayo M arracó.
D. Salvador Peyrolón Catain.
D . V alentín Porras Castellano.
D . A ntonio Ramón y Vinos.
D . Luis Sánchez Lacunza.
D . José Sancho Caste|lano.
D . M ariano Vicente y Carceller.
Burgos, 24 de octubre de 1938. 

I I I  A ño T riunfal.—El General 
Encargado del Despacho del M i
nisterio, Luis Valdés Cavanilles.

Por estar incluidos en la O r
den de 7 de octubre de 1937 (B O 
L E T IN  O FIC IA L  núm ero 362) 
<q asciende, en su escala, al em*
Íileo de Teniente Médico a los Al- éreces Médicos, asimilados, que 
figuran en la siguiente relación, los que continuarán prestando sus servicios en los destinos que actualmente desempeñan:

D . Manuel Amigó Iglesias.
O . A ntonio Bello Vizoso.¡D. Enrique Frieyro Amor.
D . Benedicto García Fernández.
0 ,  Clem ente Laveaga de Mon- toya.
0 .  Pascual Peri García.
0 .  A htonio V eiga Ferreiro*

Burgos, 26 de octubre de 1938. 
III A ño Triunfal.—El General 
Encargado del Despacho del M i
nisterio, Luis Valdés Cavanilles.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos N acio
nales, se asciende al empleo de 
Sargento provisional al cabo de 
Sanidad M ilitar M iguel M ontes 
Colina.

Burgos, 26 de octubre de 1938. 
III A ño Triunfal.—El General 
Encargado del Despacho del M i
nisterio, Luis Valdés Cavanilles.

Por reunir las condiciones que 
determina la O rden de 30 de no 
viembre de 1937 (B. O. núm. 408) 
se asciende al empleo de Farm a
céutico segundo, asimilado, al Far
macéutico tercero de la misma es
cala don Jesús Pérez González, 
que continuará en su actual des
tino.

Burgos, 26 de octubre de 1938. 
III Año T riunfal.—El G eneral 
Encargado del Despacho del M i
nisterio, Luis Valdés* Cavanilles.

Empleos honoríficos

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos N acio
nales y por reunir las condicio
nes exigidas en la O rden del 20 
de julio último (B. O. núm. 21), 
se concede, por el tiempo de du
ración de la campaña, el empleo 
de Teniente honorario de In ten 
dencia al Profesor M ercantil don 
Ignacio Ruiz Gómez, quedando 

afecto a las órdenes del Jefe de 
líos Servicios de Intendencia de 
la Sexta Región M ilitar.

Burgos, 28 de octubre de 1938. 
III A ño Triunfal.—El G eneral 
Encargado del Despacho del M i
nisterio, Luis Valdés Cavanilles.

Practicantes de Veterinaria
Se nombra Practicante de V e

terinaria, en las condiciones que 
determ ina lá O rden de 18 de ju 
nio último (B. O. núm ero 606), al 
estudiante don Máximo Esteban 
M artín, soldado del Regimiento 
de Infantería Toledo, núm. 26, y 
pasa destinado al G rupo de Ve
terinaria M ilitar, núm. 7.

Burgos, 25 de octubre de 1938.' III A ño T riunfal.—El General 
I Encargado del Despacho del M k  
misterio, Luis Valdés Cavanilles.

Subsecretaría del Ejército

 PENSIONES ALIMENTICIAS

De conformidad con lo propues- 
to por la Dirección General de 
M utilados de G uerra por la Pa
tria, se dispone que los Cuerpos. 
C entros y Dependencias de los 
Ejércitos de Aire, M ar, Tierra y  
Milicias, en los que se satisfagan 
pensiones alimenticias a los he^ 
ridos de G uerra, presuntos M u tk  
lados y  Caballeros M utilados en 
expectativa de destino, de toda» 
las categorías y empleos, rem itan 
directamente a la expresada Di-> 
rección de M utilados, en Salaman^. 
ca, una relación nom inal en la  
que conste: A rm a o Cuerpo a que 
pertenecen, destino, domicilio ac« 
tual, Alcaldía o Caja de donde 
se recibe, en los Cuerpos o D e
pendencias el cargo dé las pensio
nes suministradas, expresando en 
tina casilla final titulada “Pagadas 
directamente por las Cajas de los 
C uerpos”, las de aquellos que las 
reciban directamente de dichas 
Cajas, y no por intermedio de A L  
caldías o Pagadurías.

Burgos, 26 de octubre de 1938.1 
III A ño T riunfal.—El M inistro de 
Defensa Nacional. P. D., El Ge« 
neral Subsecretario del Ejército* 
Luis, Valdés Cavanilles.

Ascensos

A  propuesta del Excmo. Sr. G e
neral Jefe de la Dirección de M u 
tilados de la G uerra, se concede 
el ascenso al empleo inmediato a®. 
Teniente don M anuel Calvo L ió ' 
rente, por hallarse comprendido 
dentro de las condiciones que de-¡ 
term ina el capítulo segundo, ar-', 
tíciilo tercero del vigente Regla
mento del Cuerpo de Inválidos 
M ilitares, con la antigüedad de 
14 de septiembre último y efectos 
administrativos a partir de prime
ro de l. actual.

Burgos, 26 de octubre de 1938. 
III A ño T riunfal.—El M inistro de 
Defensa Nacional. P. D . /  El G e
neral Subsecretario del Ejército#1 
Luis, Valdés Cavanilles.

A  propuesta del Excmo. Sr. Ge- 
neral Jefe de la Dirección de M u
tilados de la G uerra, y por reunir 
las condiciones que determ ina el 
capítulo segundo, artículo sépti- 
Imo del vigente Reglamentó,, del 
Cuerpo de Inválidos Militare$, se
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concede el empleo de A lférez al 
¡Sargento de dicho C uerpo A hasen 
¿Bcn H am ed, núm ero 102, con la 
[antigüedad de prim ero de abril 
¡último y efectos adm inistrativos 
de  prim ero del mes siguiente, y 
ai de igual empleo M oham ed Ben 
^Harnea Festali, núm ero 23, con 
la  antigüedad de 20 de 'abril de 
Í1937, y  efectos adm inistrativos de

firimero de abril último, fecha que 
o solicitó.

Burgos, 26 de octubre de 1938. 
I I I  A ño T riunfa l.—El M inistro de 
^Defensa Nacional, P. D., El G e
nera l Subsecretario del Ejército, 
?;T nie \7a1rlpQ

Destinos

rC ausa baja en la Milicia N acio 
n a l y pasa* destinado a disposición 
■ «del Inspector G eneral de C arab i
n e ro s , el Teniente de dicho Insti
tu to , M utilado de G uerra  por h  
IPaíria , don Rodrigo G ayet G ir
b a l

Burgos, 27 de pctubre de 1938 
J I I  A ño T riunfa l.—El M inistro d( 
D efen sa  Nacional, P. D., El Ge 
nera l Subsecretario del' Ejército 
T u is  Valdés Cavanilles.

Los V eterinarios terceros, asi
m ilados, don Carlos Flores Flores 
,y don Enrique Lázaro Aparicio, 
¡del Ejército del N orte, pasan des
ainados al G rupo de V eterinaria 
M ilitar, núm . 5, y -Hospital de ga
nado  dé Binefar, respectivamente.

Burgos, 26 de octubre dé 1938.— 
I I I  A ño T riunfal.—El M inistro de 
D efensa  Nacional. P D., El Gene- 
Tal Subsecretario del Ejército, Luis 
V aldés Cavanilles

Pasa destinado al G rupo de V e
terinaria  M ilitar, núm. 5, el Sar
gento provisional don Salustiano 
Sierra M éndez, alta del H qspital 
de M ondoñedo.

Burgos, 25 de octubre de 1938. 
IB  A ño T r iu n fa l—El M inistro de 
D efen sa  N acional, P. D ., El G ene
ral Subsecretario del Ejército, Luis 
V aldés Cavanilles.

Se destina al Batallón de M onta- 
fia A rapiles, núm. 7, al A rm ero 
provisional don M anuel Plana J í
m énezr del Regimiento de In fan 
tería de G erona, núm. 18.

Burgos, 25 de octubre de 1938 
III A ño T r iu n fa l—El M inistro de 
D efensa N acional, P. D., El G ene
ral Subsecretario del Ejército, lu is  
V aldés Cavanilles,

Subsecretaría de Marina

Destinos

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos N acio
nales pasan a los destinos que se 
indican los Jefes de Infantería de 
M arina que se relacionan a con
tinuación: x '

Primer Regimiento de Infantería  
de Marina

Coronel don Ricardo Olivera 
M anzorro, prim er Jefe.

Teniente Coronel don Juan R o
mero López, segundo Jefe y Jefe 
del Detall, sin desatender el desti
no de Vocal del Consejo de G ue
rra Perm anente del Ejército del 
Sur.

Segundo Regimiento de Infantería  
de Marín? N

Coronel don Enrique d e la 
H uerta  Domínguez, prim er Jefe.

Teniente Coronel don Rafael 
Fernández Caro, segundo Jefe y 
Jefe deí D e ta ll .

Regimiento de Infantería de M a 
rina de 'Baleares

Coronel d o n  A rtu ro  Cañas 
Sánchez, prim er Jefe.

Teniente Coronel don Joaquín 
M atos C alderón, segundo Jefe y 
Jefe del D e ta ll

Fuerzas del Bloqueo del M edite* 
r raneo

Teniente C oronel (Reserva) dor 
A belardo Galarza* Alvargonzález 
en expectación de destino.

Teniente Coronel don Felipa 
M ontaner M áturana, se le con 
firma en el destino de A yudanti 
.personal del A lm irante Jefe.

Burgos, 26 de octubre de 1938 
III A ño T riunfal.—El M inistro d 
D efensa N aciopaL P. D., El Con 
tralm irante Subsecretario de Ma 
riña, Rafael Estrada.

Quinquenios y anualidades

Padecido error en la publicación 
de la Orden de 21 de septiembre 
último (B. O. núm. M), se rectifi
ca por lo que á l ' Capitán de In
tendencia don Luis de Montero y 
Gutiérrez de Terán se refiere, en 
el sentido de que la fecha en que 
empezará a percibir los quinquenios 
es la dé L° de septiembre de 1937.

Jefatura de Movilización, 
Instrucción y Recuperación ,

Destinos
Pasan destinados, en comisión, . 

)s Suboficiales de Com plem ento 
e Infantería» que a continuación 
e expresan, en la form a que se 
idica.
1 disposición de¿ General Jefe de  

la Segunda Región Militar 
Brigada de Infantería, don Joa

quín Salgado Santos, procedente 
íel Regto. Infantería Castilla, n.~ 5 

Brigada de Infantería don Juan  
blanco Tena, de igual procedencia 
[ue el anterfor.

Sargento de Infantería don Ri- 
:ardo G rueso Dávila, de id. id.

Idem ídem don Ferñando Fer- 
lánclez M arios, de ídem ídem.

Idem ídem don Jaime Sánchez. 
Somarro, de ídem ídem.

Idem ídem don José Pérez Piris, 
le ídem ídem. . 1 

Idein ídem don José ReyRodrí- 
*uez, de ídem ídem.

Idem ídem don José González 
Godoy, de ídem ídem.

Idem ídem don Federico Suárez 
Olmo, de ídem ídem.

Brigada de ídem don Salvador 
Durbán Crespo, procedente del Re
gimiento Infantería G ranada, 6.

Sargento de Infantería don M a
nuel Alvarez Peralto, de igual pro
cedencia que el anterior.

Brigada de Infantería don Luis 
Rodríguez López, procedente del 
Regimiento Infantería Pavía, 7.

Sargento de Infantería don Ber
nabé Jiménez Repullo, procedente 
del Regimiento Infantería Psavia. 
núm ero 7.

Brigada de Infantería <don F er
mín M artín  Torero, procedente del 
Regimiento Infan tería  Cádiz, 33. : 

Sargento de Infantería don A n 
tonio Jiménez Ramírez, de igual 
procedencia que el anterior. , j 

Sargento de Infantería don E r
nesto M artínez Díaz, de igual pro
cedencia que el anterior

Sargento de Infantería don A n 
tonio Cordero A nsorena, de igUal 
procedencia que el anterior. '

Sargento de Infan tería  don Fer
nando Pacheco Ramírez,’ de igual 
procedencia que el anterior. /  i 

Sargento de Infantería don A n 
tonio Bohorquez Meneses, dé igual 
procedencia que el anterior,
.. Burgos, 25 de octubre de 1938.*—* 
III A ño T riu n fa l—El G eneral de 
División, Luis Orgaz*
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Q ueda sin efecto el destino a 
'disposición del G eneral Je fe  del 
E jército  del Sur, del Teniente p ro
visional don Joaqu ín  Calvo M a 
clas, asignado por O rden 11-10-33 
(B . O. núm ero 106), por haberse 
com probado que dicho O ficial 
•pertenece al A rm a de In fantería  
y no a la de Caballería, como en 
aquella O rden se consignaba, el 
cual continuará en el R egim ien
to- de In fantería  de Bailón, 24 t en 
com isión.
. 'B u r g o s , 25 de octubre de 1938. 
I I I  A ñ o T riu n fa l.—*Ei G eneral de 
D h  fisión, Luis O rgaz.

La O rden de destinos de 27-9 
del 38 (B , O . núm. 9 2 ), queda 
rectificada en el sentido de que 
el verdadero empleo del O ficial 
de In fan tería , don Jo aqu ín  F e r
nández C onde, es el de C apitán 
H abilitado y no A lférez , como en 
aquella O rden se consignaba, el 
cual continuará a disposición del

C oronel de los * Cam pos de C o n 
centración, en com isión.

Burgos, 25 de octubre de 1933. 
I I I  A ñ o T riu n fa l.— El G eneral de 
D ivisión, Luis O rgaz.

L a  O rden de 7-10-38. (B . O . n ú 
m ero 103), en que se destina al 
A lférez de Com plem ento de In 
genieros, don Pedro Soulere M a r
tín, á l. Servicio de A u tom ovilis
mo del E jército , queda rectifica
da en el sentido de que este O fi
cial pertenece al A rm a de In fa n 
tería  y  noM  la de Ingenieros, co
mo en aquella O rden se consig
naba

Burgos, 25 de octubre de 1938. 
I I I  A ñ o T riu n fa l.— E l G en eral de 
D ivisión, Luis O rgaz.

Q ueda rectificada la O rden de 
destino de fecha 7-10-38 (B  O . n ú 
mero 102), asignado a¿ Sargento 
de In fan tería  don M ariano R o 
dríguez E lerrán , en el sentido

de que el verdadero segundo ape*? 
ííido, es' Serrano.

Burgos, 25 de octubre de 1958. 
I I I .  A ño T riu n fa l.— E l G eneral de 
D ivisión, Luis O rgaz.

C esa como P rofesor en la Acá*»: 
ele mi a* M ilitar de Fu en te cali en te* 
el Capitán retirado de Infantería* 
don Pedro Campa-naga O ían di a.

Burgos, 25 de octubre de 1938, 
I I I  A ñ o T riu n fa l.— E l G eneral de 
D ivisión, Luis O reazv

M ilitarización 
En arm onía con lo dispuesto en 

la O rden de esta Je fa tu ra  de 22 
de septiem bre de 1937 (B . O . nú - 
mero 342), en relación pon las de 
24 sde noviem bre y 3 de diciem 
bre (B . O . núm eros 403 y 4 1 0 )’ 
del niismo año, respectivamente/ 
conceao la desm ovilización previ"' 
sional, causando b a ja  en los Cueiv 
pos respectivos y alta com o m ilE  
lanzad os, a los individuos que a 
continuación se expresan:

Nom bre y Apellidos Profesión Reemplazo> Cuerpo o Caja de Recluta

Tosé B u trón  Iru retagoyena D escarnador .. .  ;v,.. 1928

■ . . . -----------------*

E n la industria.
Tosé Luis M ieza Eribe Echevarría Especializado ., 1928 C a ja  R ecluta de La C oruña.
M anuel V allecillo  C astro  . 'C

L
i r& 3 •V V ... 1928 R gto. Transm . R ad iod ifu sión .

Pedro O lm ed o 'A rm ario  . . . •. . y  - Polvorista ... ¡¡¡—y . . .  ••••: >. 1928 ü n  ia industria.
Feliberto  Sosa N avarro  >.../'kA; > Idem  ............ .. 1939 Idem  ídem .
José Felipe H ernánd ez . . . : ¡vA' > *y E lectricista  a.../ . .  >. 1928 Idem  ídem .
A n tonio  Pérez R odríguez . . .  . . .  
M anuel D i o n i s i o  Echevarría

Idem  . . .  jtüe 1928 Idem  ídem .

U rresti . . .  ...................  • • • ..y . .• Id em  ••• :••• ••• .... . 1928 Idem  ídem.
G ab riel M arinas G u tiérrez .. Idem  .................... ,  1928 ■ ídem  ídem .
A lfon so  A zategu i Weye-s . 7L : 5>2 A yu d ante  lám inas ,  1928 M ar. Idem . Zapadores núm. 6,-
is id ro  A véllo C arreras - .  Ú g ‘ 7*: C a le n ta d o r... .  .. - 1930 A m erica 23.
N icasio López G ato  .. . nrti Ene. ácido n ítrico . . . : :. . .- 1928 C u artel M ilicias de A n uri. '
A lvaro M artín  M ech an  ^ 7335 'ffÚi 'A yudante Ingeniero . , 1929 F. E. T . de B ilbao.
C arlos de la O sa B and a . . .C A [Técnico ............ . . . .  !•;.y 1935 E n  la industria.
José M oreno P a r g a ...........  . . . A ju s ta d o r ... . . . ; . . .  ,...: ,v .• 1928 In fan t. .M arina de San Fernando*'
B en ito  H ernández C o n fieras . Especializado . . .  ;. . . : .... :. ,  1929 Cádiz 33. ’
Jo sé  C arril A b a d ........... • .\. ,..v
Jesú s  B ertoá  ................... .
M artin iano  Pérez G u erra  y.V;

V . V M ecánico . . .  . . . : - L . 1933 In fan tería  38.
r. . V C o n tram aestre ... . . .  . . .  :. . .• 1928 La V icto ria  28.

' rrre Fogonero . . .  . . .  .V. ;. y " . . 1928 B atallón  Guarnición. 333,
L uis E scotet G u tiérrez . . .  y M Funcionario f , . ; ¿V.: 1928 Toledo 26 (
A n ton io  Fernández T relles .. A I.-,',- T rad u ctor CV ,.;L . 1935 En . la industria.
Ju an  C astelló  A rboñes . . .  Ay Idem  . . .  .. ..; y..; y..; y*

T o rn ero  . . .  y.7 y V V C 'S
.■ 1928 Idem  ídem.

R afae l G u tiérrez D elgado. TíCvfV . .1935 A m érica 23.
Enrique Salanguera A legría  A. :• •* M ecán ico  . . . : ;. .>rv. . 1932. C u arto  B ón. F . E. T . D ivisión 2 IV;
Ju an  R o il N a d a l ...................>.7 Idem  ............; y . « T \ y . y ' V . .1932- E n  la industria.
José E lorriaga D añ ibeitia  A 7 L, : . * C arpintero .... L- • y . '1931 Idem  ídem. ?
M iguel G aray  A lq u íb ar . . . : .»> P i n t O r  . . .  . . .  . . .  . . .  y . . ;  y. ,  1928 Idem  fidem.
M oisés VeliHa C aste jó n  . . . y  y , T Tú Taquim ecanógrafo  ;. .y  ¿ L , 1928 Idem  ídem .
Em ilio A rm ada A lvarez y. 7 >34 ¡ f ' j . Je fe  G abinete  .. .... y .  >. , 1931 ídem  ídem.
A n ton io  B ern ar R u i t o r t L y í  A v L '«y» L inotip ista  ••• . . .  . . .  > . .  > . . 1931 In fan tería  Las Paímas<
lo sé  V e lín  Liz ••• . . .  . . .  A 7 R ep ortero  . . .  . . .  ;. . .  . . .  . . . 1927 M ar. M ilán 32.
F é lix  Opinas S o l e r .......... . . . . . . T écn ico  . . .  ...; . . .  . . .  . . .  -• . 1928 A rapiles 7
A lb erto  M . M argarid a López . . . C a j i s t a ........... . . .  . . .  . . .  . . , 1930 O rd en Público 408.
Faustino López de Pedro . . . > • •: Sanitario  H píales. V alencia  A
Eugenio del R ío  Español . . . R ed acto r..............  ............  .5-. 1933 En. la industria.
R am ón G orbeñ a R enovales .. . . . A p o d e r a d o .. . ........................ . 1929 Idem  ídem.
Je sú s  L arrea A sp u ru  y,,. v s ^ SJ jü C aiero  -. .... . . .  .... 1928- F . E- T . de Bilbao*
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Nombre y Apellidos Profesión Reemplazo Cuerpo o Caja de Recluta

Cándido Rodríguez .Fernández ‘ Picador ... ... ... v..- 1932 En la industria.
Emilio Torres S u á r e z .............. Soldador ... ... . . .  1941 Idem ídem.
Antonio San do val Fe r rere .......... Mecánico ............  .. 1928 Idem ídem..
Manuel Pino García ... ... . Forjador ... . . . . . .  >.. 1928 Idem ídem.
Francisco Domínguez Pernal... >.*: Tornero .. .• ... >.. ... .. .  1931 Oviedo núm.. 8.
Salvador Bellido Moreno ... ... Idem ..........  ... ... 1935 En la industria.
José Bernal Díaz .... ••• .......... >.< Idem ... ... . .. ... 1930 M?.r. Idem.ídem.
Jucundiano Llórente Sánchez 
Juan Cabreras Magén .............. . ^

Idem ... ..........  ...: r . 1941
Contramaestre ... ... ?..? 1930

En. la industria. 
Sanidad. Militar 6.5 Región.

rancisco Domínguez Guerra Hojalatero ... ......... ... 1932 Argel 27.
Félix Pascual Subías'... ... .-•••: Ayudante ajustador ... . .. 1928 Valladolid Zü.

Academia de Toledo. # ,Eugenio Carranza González ... Idem ídem................ >..;/••*: 1929
José María Mendiguren Pinedo ... Obrero ... • • • ... ... ... y.. 1929 ••Parque Autom. . de 

En la industria.
v nona.

Antonio Jiménez N ovillo ......... >.-* .Mozo Estación ... ... ... 1933 Santander.Antonio Collazo Ferreiro ... ... .»< P eón ............ 1928 Bón. O . P. 3.5 Cía.
Antonio Gómez Fernández ... r...: Mecánico - . . . . .  ... :. .. 1928 Lepanto 5. 

Infantería 38.Servando Jorge Fernández ... >.*. t T écn ico ............ . ......... y.. 1928
Crispín Andueza Zanguitu ... >.-•* Ayudante carpintero ... *- 1930 En la industria.T t f %
Félix Ardanaz Aguirre ... ... Idem mecánico......... ... ■' 1930 Idem ídem. 

Idem ídem. 
Idem ídera '

Pedro Bastarrica Altolaguirre . .•» Ayudante línea ... ... 1929
Francisco Ondarra Aycstarán >-•>’ O b rero .............; 1 9 3 2
I osé María Miguel Lluguet ... Médico ... . . . . . .  >.>: ?•«' 1929 Idem ídem*

erónimo Fernández Escobar... m Idem ... 1928. Idem ídem.
Luis Sanz Gastón ... ••• • • ....: :• ‘Empleado .... ... ... .. . : >.y 1928. Idem ídem. '

Nicolás Cornago González ...: Ayudante electricista... ... 1929 Idem ídem.Y t * 1 ’
Bonifacio Urbisíondo Naya ... Idem ídem....................a  1930 Idem ídem.

T t * T

-orenzo González Solórzano Ayudante calderero ... y..: 1931 Idem ídem. 
Idem ídem. 
Idem ídem. 
Idem ídem.T % * í

\eapito Arranz Arribas ... W. >.-*: Mozo ... 1928
Isidoro Robles Ruiz ... >•>? Maquinista'... >.. >.. 1928
Santiago Corral Pérez ... vw tra Ingeniero ........... 0 3 -a.* * 1928
Andrés .Izquierdo Izquierdo . «v .> Factor ... . .. y.«: -¿y* 1928 Idem ídem.TI ' 1
ifosé Fernández Luque ... . . y rca Tornero... . > v..- y.: 1928 Taem laem.

-'Idem ídem,TI f 1lEnrique Gómez Martínez Idem 1928
Miguel Reina Fernández ... ^ Peón 1928 • Idem laem. 

Idem ídem. 
Idem ídem.Y t • P t

Antonio Gutiérrez León ... ^ Idem • -  y.y .. y., y.. 1928
Emilio García xrasella ...  >.v w. Idem ... >yy £,,y L. . [ . . .  1928 . '
Aurelio Rcr^gel Muñoz >•• exí Idem ... ..v >T: ..rív y.y 1928 Idem ídem.
Manuel Herrera Lobo .... Idem . . . . . . .  ^y K,T>.v 1928 Idem ídem.
j[osé Román Silva ... ".. ... &L._:s ' Ajustador ... ... y . >,. e. T 9 2 8 Idem ídem. 

Idem ídem i
 ̂.

Antonio Jiménez Domínguez. .¡nrg Tornero... v.4 . w y-.--.- •»..• :.*r 1928iRafael Morillo P é re z ......... ídem ... . . .  v., y., 1928 Idem ídem.
osé Capmani Mendoza ... >.< y.-.-: P e ó n > . y  1928, Idem ídem.
oaquín Caraballo Rubio ... . ..: >»; 
erónimo Terrón M oreno... . .. v.-.:

Idem ... . . .  >..• l**>:- 1928 
Idem ... w. r*.»•- 1928

Idem ídem. 
Idem ídem.; -

Antonio Martín García ... ... Idem 1928 Idem ídem.
iFructuoso Sáez Ruiz . , . , . v ... Idem ... y,. y.,: y.Cyyy 1928 Idem ídem.:
Adolfo Guijarro Urbano ...  ET<rí Tornero.-.-.y  ^  ...y >»v?..y 1923 Idem ídem*
fosé Troasur .Guerrero ... >.v Idem ... ... y-.-.- yyy :•••: 1928 , Idem -ídem.
[osé Jiménez Jim én ez ..........--y Carpintero. ...; >-.y :..y >-.< y.>; 1928 Idem ídem.; \
fuan José Barrera Chávez .. . ; Peón • " • • • .. , :*. .. i* •. :»:*>: :♦ •'*: 1928 Idem ídem.
Antonio Navas Jiménez y Modelista . . . >3y 1928 ídem ídem,
Francisco Rosa Salas ........ .... ^ Peón . ... :• *«: y.-.: y..; 1928 Idem ídem.
Manuel Maestre Salas-...: Ajustador ...; ••• y.y ŷ v 1928 Idem ídem.-
José. Vides Ramírez ........... . . .  >.y Peón ••• '.?: >»: y  y svc. . 1928- Idem ídem.
Partolomé Zamora Bprrego ... Idem ... ...y y.y > • y .1928 ' Idem ídem*
Cándido Salas Ballesteros... ...: Idem y. y* y 1928 Idem ídem.
José Alvarez López ... ... ...: >*.; Idem y..; [.y-y 1928 Idem ídem.
pntonio Morales López ... ... y..; Idem ... > . .; .y . yyyg > 1928' Id era ídem.- ’
Antonio Emilio Cira Esteban .. ¡¡ Idem ... v.v ... .... 1928 Idem íáem.-
¡Domingo Mora Rodríguez ... ... Idem ... ... ■»; L. . .  ..y y.-»-. 1928 Idem ídem*
Enrique Salas Herrera..., . . :  ....> >.y Idem ... ... y..; y>:.: 1928 Ide.rfi ídem .'
^lanuel Palacios Ruiz . ..  . . .  >. . . . . ídem ... ... ...; >.. ... [.«••: 1928 Idem ídem<
Cecilio Jorquera Maza ... ... Idem ... ... ...- . . .  1923 Idem ídem.
Juan Miguel García Franco . . .  . . . Idem ... . . . L . . .  > . .  1928 Idem ídem.
Fernando Fernández González Idem ... ... ... .... : . .  . . .  1928 Idem ídem.
Enrique Gilera Pastoría . . . . . .  .2 Idem ... 1928 Idem ídem.
Manuel Astárida Molina ^  cea Idem ex® srrs*. cíís 192-8. Idem idemj
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Nombre y Apellidos , Profesión- Reemplazo Cuerpo 0  Caja de Recluta

Fernando Castro Falco ••• . .. Peón . ... >ti .... . 1928 En la Industria»,
losé  Cruz M auriño ..........  . . . > • • A justador ... ••• ... . .. . 1928 Idem dem.
Mvaro Cuevas Machuca ... Peón • • ••• . . .  •>. .. 1928 Idem dem.
1osé Chacón C h a c ó n ................ ... Idem •• ... .. .  . 1928 Idem dem.
ulián Flórez Suárez . . . .  . ..: Idem • >..: %.✓>.. [i . 1928 Idem dem.
Manuel García Bonilla ... . .. Idem ... ... ..¿ . Idem dem.
osé Gómez Rubio ... % Idem ----... ... 1928 Idem dem.i
Bonifacio Reyes A randa ... .. < i . - Obrero V. y O. ...■ <... . 1928 Ide.m dem.

ifrancisco Salcón Salguero ...: Sem aforista... ... ... .... . 1928 Idem dem. .
f\m ad eo  Legido Moreno ... *.. .. * Mozo . . . .  ... ... >.. [• 1928 Idem dem.
iPío Sanz Rodrieralvarez ...  .. .  . . . Idem supl. . . . . .   ̂ ............. 1928 Idem dem.
i osé Bermejo Serna ... Factor ... ... ... .... > 1928 Idem dem.
¡Manuel D íaz Gálvez ... . 1 1. • < Obrero ... ... ... . .. >.v * 1928 Idem dem.
Manuel Ortega Pérez . . . . . .  . r. .<, Idem de V. y O. ... . .. :. 1928 Idem dem.
Manuel Ram os Lucas ................ Idem .. ... ... ... > 1928 Idem dem.
francisco J. Muñoz Apartero MOZO . . . . . . . . 1928 Idem dem.

iManuel Rodríguez Salesa ... C apataz ... ..........  >.. • 1928 Idem dem.
Manuel Burriel Bernal .. .  . .. Obrero V . y O. 1928 Idem dem.
Agustín M í'ceies Guillén ... Idem .. . . .  ... ... 1928 Idem dem.
j uan Gracia Barcelona ... >..j Idem .. ... ... ... . . .  • 1928 Idem dem.
oaquín Domingo Jiménez Idem •. . .. ... ... :. .. > 1928 Idem dem.
zusebio del Cura Domingo . « G uardaagujas . . . . . .  ... • 1928 Idem dem.

Gum ersindo Larra Peirona Oficial cont. ••• >/. ... . Idem dem.
aosé Tafalla López . . ... . .. L. . t A lbañ il... ... ... ... ... > 1928 Idem dem.
Mario Hernández Cimano Forjador ... ... ... ... > 1928 . Idem dem.
Román Jiménez Ayuso .......... Mozo ... . . . . . .  ... .. 1928 Idem dem.

Obrero V. y O. ...; .. .  . 1928 Idem dem.
Feodosio Celemín Celemín F a c t o r ..........  ... ... ... . 1932 Idem dem.
Ricardo Sanz Escolano Conductor ... . .. . 1932 Idem dem.
Angel Cabrera Fernández ... Tornero ... ... .. . ... * 1928 Idem dem.
ípsé Salguero López ... ■•. ..* A justador ... ;.... >.. ... • 1928 Idem dem.
fosé M aría Ferradá González Idem ... .... 1928 Idem dem.
fosé García O lm e d o .......... ... >..* Idem i. 1928 Idem dem.

M anuel Benítez M e s a ......... . L.̂ - I d e m ^  i.. .3. í* • • 1928 Idem dem.
A ngel Alcaide Velázquez ... Idem ... ... . . .  . 1928 Idem dem.
José M aría del Valle M arías Id e m ..... {.. . ; ;L.- ^ 1928 Idem dem.
M anuel Pinero Cabreras Idem ... . . . . . .  v . . . . . .  * 1928 Idem dem.
José Pina Martínez ... ••• ... Idem ... ^  > 1928 Idem dem.
Antonio Herrera Carbonell ... .... T ornero ... 0 • 1928 Idem dem.
Gabriel Mercado Rodríguez PeOn . .». • •» f. . i» 1928 Idem dem.
Manuel Bermejo P e ñ a ............... • i... Idem ... • • *.... -r.'»' ... .. 1928. Idem dem.
José M aría de Paz Hurtado . . / > . . Idem . . . . . . & • - £ . . . . *  • • , 1928 Idem dem.
José M aría Pérez Gamacho Idem dem.
M anuel Puente G o n z á lez ......... Idem , 1928 Idem dem.
Pascual Martínez Rardisa Idem . . .  ♦ .. . rfLrr: ....... , 1928 Idem dem.
Félix Acuña Al aya .................... > Idem ~ r v . . ;• 1928 Idem dem.
M iguel Vaz Remero ... ••• .. PeÓn y. .y. ... . 1928 Idem dem.
Francisco Domí iguez González ... Idem  ^ 3; r • . . . . . > 1928 Idem dem.
M anuel Oliver O r t i z ......... ... ... Idem . . B . . ... ... > .i ¡1928 Idem dem.
José Rodríguez Gómez ... .......... Idem dem.
Antonio Rodríguez Rodríguez ... Idem dem. /
Francisco Garrido Domínguez ... Ayudante A justador ... . 1928 Idem dem.
J¡osé Gómez Martínez ••• ... Idem—  _____ ...  ^.. . 1928 Idem dem.
osé Guillena Pérez ... ... ... :. .. A j usfádor . . . . . . . . . . . .  2 > 1928 Idem dem.

_ Francisco López Moreno ... ... . .. Idem ^.. ... .. . r . . . .  >. ?  . 1928 Idem dem.
Francisco López N avarro ... ... ... Peón 1928 Idem dem.
Ricardo López Prieto ... ••• ... ... Idem . __ ....... ................. 1928 Idem dem.
Francisco Martín Barrero ... Idem .............. .^... Idem dem.
M anuel Martínez Martínez ... ... Carpintero ... ... ............. Idem dem.
J osé Montoya Rodríguez . ... ... Peón . Idem dem.
í uan N avas Pérez ........... ... ... Id e m _____ ... ... ... . 1928 Idem dem.
M anuel Núñez Ortiz ... .. ... ... I d e m ......... .. ................... . • 1928 Idem dem.
Rafael Padilla Sánchez ... ... r,.< Idem ... .......................... ; . 1928 Idem dem.
Emilio Pavón González ... ... A justador ... ..........  ... . 1928 Idem dem.
Argimiro Pérez C o ca '......... P eón -----------.. .  .. .  . 1928 Idem dem.
Luis Pérez V ega ...* ... ... - 2 * - Idem ... Tksa» 1928 Idem dem.
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Rafael Rivera Sán ch ez ............... .. Id e m ..................... ............
Antonio Rocha R o m e ro ................  Ayudante A justador .. .
Federico M artín Rodríguez ... ... H ilador ... ... . . . . ... ...

... 1928
En la industria.
Idem ídem.
Bón. O.rden Público, 338.

Burgos, 22 de Octubre de 1938.—III Año Triunfal—El General de División, Luis Orgaz.

A D M I N I S T R A C I O N  
C E N T R A L

MINISTERIO DEL INTERIOR

Jefatura del Servicio Nacional de 
Sanidad

Próximo el plazo en que. según 
ilas disposiciones vigentes, han de 
presenta* l a s  Mancomunidades 
Sanitarias Provinciales sus presu
puestos para el ejercicio de 1939, 
•y siendo necesario fijar, las normas 
por las que han de regirse dichos 
•Organismos, a fin, de que no su 
fra retraso el cumplimiento de tan 
importante precepto legal,,

Este Ministerio ha tenido a bien 
aprobar las siguientes normas:

1.- En la primera quincena de 
diciembre, conforme a lo dispues
to en los artículos 30 y 31 del Re
glamento Económico-Administra
tivo de las Mancomunidades Sa-

, nitarias Provinciales de 14 de ju 
nio 1935 ("G aceta" del 19), ser 
irán remitidos a este Ministerio pa
ra su \ aprobación, en triplicado 

. ejemplar, los presupuestos de las 
, M ancomunidades y de los Insti

tutos Provinciales de Higiene que 
han de regir pora el año 1939.

2.- Se consignará en los presu
puestos de ingresos de las M anco
munidades Sanitarias Provincia
les:

a) Las cantidades correspon
dientes a los haberes reglamenta-

I t í o s ," conforme a la* clasificación 
j vigente, de todas las plazas de 

funcionarios sanitarios (Médicos, 
Farmacéuticos Inspectores M uni
cipales, Odontólogos, Veterinarios, 
¡Practicantes y M atronas) de todos 
los Ayuntamientos , de censo de 
población superior a* 2.000 habi
tantes, quedando libres los A yun
tamientos de censo inferior al-ex- 

¡. presado de verificar el ingreso de 
las plazas de Practicante y Ma- 

. troña no provistas en propiedad 
íii interinamente por profésiona- 

'•- les de la* rama .correspondiente 
/durante los tres últimos años, < 

; ]5aríir de la fecha de 1.- de enere 
de 1939.

b) En atención a las circuns 
tancias por que atraviesa la Pa

• Ma, y con objeto de no gravar ex

cesivamente los presupuestos M u
nicipales, se consignará el importe 
de un quinquenio del 10 por 100 
de la dotación reglamentaria a 
rquelios funcionarios sanitarios 
que lleven desempeñando en pro
piedad más de cinco años una Ti
tular en el mismo Ayuntamiento, 
sin perjuicio de h s  mejoras que 
los Ayuntamientos hubieran acor
dado conceder a los expresados 
funcionarios sanitarios, según la 
Bc.se 18 de la Ley de Coordina
ción Sanitaria.

c) Para el pago de*, asistencia 
prestada a la Guardia Civil y' C a 
rabineros por los Médicos de A sis
tencia Pública Domiciliaria*, Prac
ticantes y Matronas, se regirán las 
Mancomunidades por las disposi
ciones y normas d a d a s  en las 
Ordenes Ministeriales de 18 julio, 
29 agosto y 29 noviembre de 1935.

Dichas cantidades serán ingre
sadas por su total importe en las 
Juntas de M ancomunidades, por 
los. Ayuntamientos donde tengan 
su residencia oficial las fuerzas de 
lós respectivos Institutos A rm a
dos, o sea, dónde radiquen los 
Puestos de la Guardia Civil y C a
rabineros, cualquiera* que sea el 
censo de la población municipal, 
de los Ayuntamientos. '

d ) Los atrasos pendientes de 
pago, contraídos y acreditados por 
los sanitarios de toda*s las ramas, 
ateniéndose á lo dispuesto en la 
O. M. del 10 febrero 1936 ( "G a 
ceta" del 11), con la obligación de 
hacerles efectivos en la forma que 
determina lá O. M. del 12 mayo 
último (B. O. del 13).

3.- El personal administrativo 
que presta servicios a las M anco
munidades percibirá sus haberes 
con arreglo al 1 por 100 señalado 
para gastos generales de Adm inis
tración, y únicamente en caso de 
ser absolutamente insuficiente di
cha cantidad, podrá - abonársele, 
con cargo d  Presupuesto del Ins
tituto Provincial de Higiene, la  di
ferencia hasta 5.0Ó0 pesetas de la 
gratificación señalada» por la O. M* 
de 4 octubre 1935 ( “G aceta” del 
día 8) para el Secretario-Contador, 
conforme a la O. M. del 29 no
viembre 1935 1 “Gaceta” del 30) ¡

[tendiéndose que la cantidad es- 
‘cificada* en la. primera de dichas 
rdenes Ministeriales se refiere al 
nite máximo, pudiendo ser reba
das dichas consignaciones cuan- 
} e l l  por 100 señalado para g as
ís generales de Administración 
a insuficiente (O  M. citada 
mámente).
4.- El 2 por 100 de los presa- 
restos de gastos de los Ayunta- 
ientos que han de ingresar para 
jstenimiento del Instituto Pro- 
ncial de Higiene, se entenderá 
íferido únicamente á. los gastos 
merales del presupuesto ordina- 
o, no estando sujetos a este im 
uesto los presupuestos extraor- 
inarios destinados a la re al iza - 
ón de obras de carácter higiéni- 
)-sanitario, ni las. consignaciones 
ue para la ejecución de dichas 
bras figuren en los presupuestos, 
rdinarios. .
5.- Los haberes del personal 

Ecnico - facultativo, auxilia* técni- 
o, administrativo y subalterno de 
)s servicios de los Ayuntamientos, 
ean^o no capitales de provincia, 
ue se hayan coordinado con los 
e la Mancomunidad (servicios de 
esinfección, laboratorio munici- 
al, transporte Üe enfermos, etc.7> 
o podrán exceder de los que tu- 
ieran reconocidos por los propios 
Ayuntamientos al hacerse la coor- 
inación, salvo que las propias 
untas de Mancomunidad hayan 
cordado o acuerden su aumento 
n la forma y límite que señala el 
Reglamento Económico - Adm inis
trativo de los Institutos Pro vinerí
as de Higiene, de 14 jumo 1935.

Por la misma norma se regirán 
os haberes del referido personal 
¡e los Ayuntamientos que se poox> 
linen en lo sucesivo.

6.2 Para atender a la* amplir-' 
ión de-los servicios encom endé 
los a las Secciones de Bacteriolo"' 
;ía, Epidemiología y Desinfección, 
l s í  como a los de Policía Bromato- 
ógica y. transporte de enferm os;y 
leridos de guerra que exigen las 
:ircunsta»ncias actuales, los Je fes 
3royjnciales de Sanidad procura
rán queden debidamente dotados 
istos servicios, a cambio de las 
posibles restricción^
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producirse en los gastos de otros 
de menor importancia

7.- Se consignará la cantidad 
de 1.0Q0 pesetas para, gratificar a 
cada uno dé los Médicos de Asis
tencia Pública Domiciliaria encar
gados de- la Dirección de los Cen
tros Primarios • de Higiene Rural 
que funcionen en la provincia, en 
tanto subsistan las necesidades de 
dichos Centros y estén en función 
activa, a juicio de les respectivos 
'Jefes Provinciales de Sanidad.

8.- Los funcionarios el ,1 InVU¿* 
tuto Provincial de Higiene cuyos 
homorarios figuren en concepto de 
sueldo, percibirán quinquenios del 
10 por 100 con cargo al presupues
to de dichos Institutos, sin que en 
ningún caso puedan percibir más 
de cinco quinquenios

9 -  Se autoriza a los Institutos 
Provinciales de.Higiene para que, 
como compensación a la* ela-Lcra
ción de sueros, vacunas, antígenos. 
productos de laboratorio y pro
ductos químicos y farmacéuticos 
'de aplicación sanitaria, perciban .a 
expensas de la partida consignada 
en los presupuestos de lo s . Insti
tutos a quienes sirvan dichas ma
terias el importe de los gastos Ori
ginados en su preparación, más un 
10 por 100 de recargo, sin que en 
ningún caso pueda exceder el pre
cio del producto suministrado al ¡ 
-costo del mismo,en el mercado li
bre, conforme a* la Orden comuni
cada- a las Jefaturas Provinciales 
de Sanidad en 17 agosto último. -

10.- Las cantidades sobrantes, 
una vez satisfe'yas- todc*s las obli
gaciones cifradas en presupuestos, 
serán invertidas en la forma es
tablecida por -disposición de ' la 
norma 2.- de la Orden del G o 
bierno General del Estado de 22 
agosto 1937, sin perjuicio de que 
este Ministerio, en cc*sos suficien
temente justificados,, acuerde su 
inversión en beneficio de la situa
ción económica de la misma pro
vincia, en cuanto a las aportacio
nes que- tienen que hacer las Cor
poraciones locales en la* M anco
munidad Sanitaria Provincial.

Por las Mancomunidades Sani
tarias Provinciales, serán resueltas 
cuantas incidencias tengan lugar 
en materia de su competencia, se
gún las atribuciones conferidas por 
la Ley de Coordinación Sanitaria v 
disposiciones concordantes de la 
misma. ^

Contra la* resolución de las Jun
tas de Mancomunidad Sanitaria 
JWvmciai podrán recurrir los in

teresados ante este Ministerio en 
el plazo de quince dú*s hábiles, a 
partir de la fecha siguiente a la 
de p - ,' c ;ación al interesado o cu 
la publicación en el “Boletín O fi
cial”- cíe la provincia de la resa
luden 'que se trata, cuyo recurso 
ha* de ser interpuesto precisamen
te por conducto de la Mancomu
nidad Sanitaria Provincial re sp e 
tiva, debiendo acompañar al.m is
mo 'necesari -mente copia debida
mente autorizada del acuerdo re
currido y el correspondiente infor
me de la Mancomunidad Sanita
ria Provincial.

Lo comunico a V. S. para su 
conocimiento y publicación en el 
“ Boletín Oficial” de la provincia, 
a oportunos efectos.

Dios guarde :> V. S. mucu .s 
años.

Burgos, 26 de octubre d>e 1938. 
III Año Triunfal. — El Jefe dd  
Servicia Nacional de Sanidad, José 
A. Palanca.
Sres. Delegados de Hacienda, Pre

sidentes de las Mancomunida
des Sanitarias Provinciales de 
Municipios, y Sres.
Provinciales d& Jatifda'd.

Siendo cada día mayor el núme
ro de Médicos, Odontólogos y 
Practicantes que se encuentran, en 
la España- liberada y que- tomaron 
parte y fueron aprobados con pla
za, en las Oposiciones celebradas 
en' Madrid, para cubrir las de es
pecialistas en Oftanmología*, O to
rrinolaringología y ' Odontología 
de los Institutos Provinciales de 
Eligiere, así como las de Practi
cantes de la Lucha Oficial Antitu
berculosa, Oposiciones convocadas 
mediante O M. de 7 de diciembre 
de 1935 ( “ Gaceta” del 9), las pri
meras, y por CL M. de 14 de di
ciembre de 1935 ( “Gaceta” deí 22), 
para las de Practicantes, y siendo 
necesario normalizar en lo posible 
tanto la situación anómaia de es
tos profesionales, a‘ los que .indu
dablemente asiste un derecho^ asi 
como regularizar y dotar de ía con- 
Teniente eficiencia los servicios pro
vinciales que habrían de encomen
dárseles., -

Este Ministerio, haciendo m e de 
sus facultades, ha tenido por con
veniente disponer lo siguiente:

1.- Todos los Médicos aproba
dos con plaza en* las Oposiciones 
a Oftalmólogos ée los Institutos 
Provinciales de Higiene, según la 
lista publicada por O. M. dé 22 de

mayo de 1936 ( “Gaceta” del 27 del 
mismo mes), rendentes en la* Es-» 
paña liberada, solicitarán de este 
Ministerio, en el plazo de 30 días 
hábiles, a partir de la fecha de la 
publicación de*la presente Orden 
en el BOLETIN O FICIAL DEL 
ESTADO, las plazas que deseen 
desempeñar, expresando en su ins-« 
tancia, claramente, el orden de pre-* 
ferencia de las mismas, acompa-i 
ñando documentarión acreditativa 
de su personalidad y un informe 
de la Inspección Provincial de Sa-» 
nidad correspondiente ál lugar de 
su residencia.

2.9 En forma análoga a lo ex« 
puesto en el apartado a*nterior, s-o* 
licitarán sus plazas los M édico» 
aprobados ‘ para las de O terrino^ 
laringología, según la lista aprobar 
da* por O. M. de 25 de junio de 
1936 ( “Gaceta” del. 29 del mismo 
mes).

3.9 Los Odontólogos aprobados 
en las Oposiciones, convocadas, en 
la fecha que arriba se expresa, y  
cuya lista no apareció en la “Ga* 
ceta de .Madrid” en forma de 
O. M., así como en ninguna pu« 
blicación oficial y para cuya reso< 
lución se requiere la reconstitución 
definitiva en su día* del protocolas, 
de las Oposiciones celebradas, in* 
cluirán en sus instancias una reía* 
ción completa de los opositores 
aprobados con su número correW  
tivq; expresando la Revista profe* 
sional de la que obtienen sus dar* 
tos y la fecha de publicación dé
las mismas como reproducción de 
las listas aparecidas en la tabla ó  fifi

. cial de anuncios de la* extinguida! 
Dirección General de Sanidad.

4.9 Los Practicantes aprobados 
en la lista publicada por O. M. de 
26 de mayo de 1936 ( “ Gaceta” *deí 
9 de junio), seguirán las misma*» 
normas marcadas en el aparta dé 
primero de esta. Orden,

Los nombramientos que se hág 
gan, tendrán carácter interino, quef 

..darán- subordinados a la revirióÉ 
completa* .que en su día se haga dS 

[los protocolos, de las respectiva? 
: Oposiciones y no podrán periucM 
; car a la reserva de plazas a favai 
[ée tx  combatientes: y  de GabaUpf 
\ ros.' mutilados* establecida por 1$ 
.|egisla*ción vigente. ,

Burgos, 26 de octubre de 193® 
[III A ñ o  Triunfal.--Él Jefe del Se® 
vicio Nacional de Sanidad, J. A| 
Palanca.
Sres. Inspectores Provinciales df 

Sanidad.


